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S e r á s nucritorea enMo* i la todos 
lo» pueblos del Archipiélago erigidos cirilmente 
pkgaado su importe loa qae puedan, j supliendo 
por los demás los fondos de las respectiv«s 
provincias. 

(XeaJ Sr<Um aé d* Seiiembri dt /86j.) 

Se declara texto oficial, ,1 auténtico el d é las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en 'la Gaceta de Mamila, por tanto ,seráa 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Ttereto dt ao dt Febrero 4* ISÓM ) 
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Secretaria, 
Sección 3 a 

{ HalUndoBG vacante ia plaza de Alcaide de 2 a 
dase de la cárcel pública de la Laguna, dotada con 
el sueldo anual de pft . 120; el Excmo. Sr. Gober
nador General, se ha servido disponer que Jos indi
viduos que deseen solicitarla presenten eos instan
cias acompañadas de los documentos justificativos de 
todo géneio de servicios que hayan prestado en la 
Secretarla de este Gobierno General concediéndose 
para ello, un plazo de diez días que se empezarán 
á contar á partir oe esta fecha. 

Manila, 9 de Mayo de 1 8 9 6 . = J o 8 é J. Bolivar. 

DIBECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CÜVÍL 
Montes. 

En cumplimiento á lo dispuesto en los artículos 
10 y 11 dei R. D. de 13 de Febrero de 1 8 9 í r v i 8 t o 
lo manifestado por les Juntas provinciales de llocos 
pir y Sorecgon y de conformidad con lo ÍLformado 
por ia Inspección general de Montes: esta Dirección 
leneral ha acordado que el tipo que ha de regir 
para la venta de terrenos realengos en las expresa-

provincias, sea el de diez pesos por hectárea 
liara la primera, y de cinco pesos cuarenta y dos 
céntimos para la segunda, siempre que los terrenos 
no contengan arbolado porque el sobre precio correp-
pondiente al vuelo deberá fijarse por separado para 
ta terrenos que lo contengan. 

Lo qae se hbce público para general conocimiento. 
Manila, 6 de Mayo 1896.»=J. Bores. 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Servicio de Ja F laza para el dia 9 de Mayo 
de 1896. 

Patada: Artillería y Provisional núm. 1.—Jefe 
o ^ dia, Sr. Comandante del Provisional núm. 1, don 

^Qillermo Pérez Hikman.—Imaginaria, otro del 70, 
^ Francisco López Arteaga.— Hospital y provisio-
J8": Provisional núm. 1 , 5.0 Capitán.—Vigilancia de 
'P»é, Provisional cúm. 1, 15 Teniente.—Paseo de 
^fermoi: Provisional núm. 1 . 

Oe órden de S. E .—El Teniente Coronel Sargento 
•aFor, Demétrio Caminas. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2 o. p t iNegoaado 2 o. 

^ dia 12 del actual á las ocho en punto de la 
VÍIR18118 y en el local de costnílibre se verificará 

¿ h » sorteo de la Lotería Nacional Filipina del 
^ Q t e año. 
^ M a e ae anuncia al público para su conocí-

.Manila, 4 de Mayo de 1896.—El Subintendente. 
0í8or¡o. 2 

34" 

Por decreto de 7 de Abri l úl t imo, ha sido auto
rizado D. Francisco Eliorraga para rifar una casa 
de materialts fuertes situada en la Punta de los 
Prácticos en la Ciudad de Eloilo en combinación con 
el sorteo de la Real Lotería Filipina que tendrá 
lugar en el presenta mea jastípreciado por los peritos 
en ?a suma de cuatro mil doscientos veinte y siete 
pesos., siendo depcsrtarío de dicho inmueble D. Mó* 
nico Faentebella domiliado en la calle del Rosario, 
núm. 29 de k expresada Ciudad. 

Dicha rifa constará de 1500 papeletas al precio 
de pfs. 2*75 entregán(}ose la indicada toca con las 
correspondientes escrituras de traslación de áom nio 
á favor del teeedor de la papeleta que entre sai 
números tenga uno ig4al al agraciado con el pre
mio mayor del soteo de referencia. 

Manila, 5 de Mayo de 1896.—P. O.—El Subin
tendente, A. 'dhrsorio. 

Por decreto de esta Intendencia fecha 5 del ac-
tual» ha sido autor zado D. Esteban Pa lmé t para 
rifar en combinación con el sorteo de la Béal Lote
ría Filipina que sea de celebrar el 12 del actual 
un reloj de oro remuntuar justipreciado por los pe
ritos en la cantidad de setecientos cincuenta pesos, 
siendo depositario D . Eloy T . Echevarría domiciliado 
en la calle de la Concepción núm. 7 (Quíapo.) 

Dicha rifa constará de 240 papeletas al precio de 
tres pesos cada una y será entregado el expresado 
reloj al que presente la papeleta que entre sus nú
meros contenga uno igual al agraciado con el pre
mio mayor del sorteo de referencia. 

Manila, 7 de Mayo de 1896 — E l Subintendente, 
A. Ossorio. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DB LA M. N. I. V S. L. CIUDAD DE MANILA. 

Habiendo terminado en el mes de Marzo próximo 
pasado, el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Cemen
terio general de Dilao, respecto de los cadáveres 
que contienen los mismos, cuyos nombres se relacio
nan á continuación. E l Sr. Alcalde de esta Ciudad 
en decreto de esta fecha, se ha servido disponer 
que los interesados que deseen renovar el indicado 
arriendo lo verifiquen en el plazo de diez dias á con
tar desde el siguiente en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial, en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi
tados en el osario común los restos que contecgan 
los mismos, puJiendo los interesados recoger las 
lápidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contados desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario qne-
daian á beneficio del expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público, ingresando su importe 
en las Cajas del municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvo'os cum
plidos los cinco años y los proi rogados cumplidos 
los 3 años que han vencido sus plazos. 

14 Id . S. J. Dios 140 3 
23 Quiapo. 129 4 
24 Sta. Cruz. 142 9 

24 San Miguel. 45 8 

26 Catedral. 
28 H. militar. 

28 Ermita. 

141 
141 

1 
2 

129 5 

D.a Natalia Rico. 
D. José García Raez. 

D. Ramón Calleja y Ra
mos. 

D.a María Torres, viuda 
de Cardell. 

D.a Tomasa Bertol. 
Presbí tero Dr. D. Andró» 

Pérez García-
D.a Rafaela Hernández . 

Párvulos. 

o -a o 
o Parroquias 55 

2 Quiapo. 
7 Catedral. 

16 I d . 
19 Id . 
19 I d . 
23 Binondo. 

19 
198 
250 
27 
25 
26 

Pablo José Manuel. 
Ricardo José Grupe. 
José Juan Grupe. 
María-tleH34rmen Marlinez, 
Isabelo de León. 
Amando Brias y Roxas. 

Prorrogados. 

O 

a o 

S Parroquia* ¿ ¡ 55 

12 H . militar, 142 6 D. Joaquín González Par
do. 

.2 . o Parroquias 

0 m 

1 £ 
40 u 

9 

16 

19 
20 

<t5 
Q Parroquias g 

69 7 D.a Cármen Pé rez viuda 
i de Gómez. 

4 8 D. Francisco d^ Píiula 
Boriquez. 

71 3 > Juan Miciano. 
101 1 » Eugenio Veles. 

Párvulos. 

o 
-n 

María del Cármen^Hhaafias. 27 . . . . 149 
Manila, 10 de Abr i l de 1896.-=Bernardino Mar* 

zano. 

DIRECCION ORAL. DE ADMINISTRACION CífcjL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El I l tmo. Sr. Director general por acuerdo de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer se rescinda 
la adjudicación hecha á favor de D. Juan Cabrera 
del arriendo del arbitrio de sello y resello de pesa» 
y medidas del 2.o grupo de la provincia de Tarlac, 
por incumplimiento á lo dispuesto en la cláusula 12.a 
del pliego de condiciones; y disponiendo al propio 
tiempo que el dia 27 de Mayo próximo venidero á 
las diez de su mañana , se celebre ante ia Junta de 
A'monedas de esta Dirección general y en la subaU 
terna de dicha provincia 2.a subasta pública y si
multánea para arrendar por un trienio el referido 
arbitrio, bajo el mismo tipo que sirvió de base en 
la 1.a ó sean de mil ciento setenta y un pesos j 
ochenta céntimos (pfs. 1171*80) anuales en prpgre« 
sión ascendente, con perjuicio y responsabilidad de 
dicho rematante con entera y estricta sujeción a l 
pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 126 correspondiente al día 7 d é ' M a y o del 
presente año. 
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r Dicha súba t ta tendrá logar en el Saloo de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
pieza de Moriones en latramnros i las diez en punto 
del citado día. Los que deseen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 2 

Manila, 14 de Abr i l de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MONTE DE PIEDAD Y C i J A DE AHORROS 
D E M A N I L A . 

Dirección. 
Se han extraviado según manifiestan los interesa

dos los resguardos talonarios de empeños de alba* 
Jas en estos Establecimientos que á continuación 
se expreian: 

N ú m . s Fechas. 

Importe 
de los 
présta
mos. N O M B R E S . 

6555 16 Marzo 1896 20 > J o s é Rey mundo 
« 0 6 5 6 6 Octubre 1895 12 > Felisa Garchitorena. 

1930 20 Eneio 1896 20 > Eieu^eria Reyes. 
Z931 » » » 20 > L a misma. 

"1932 * t > 20 » L a misma. 
SS05 17 A b r i l 1895 I » Isidora Hamiago. 
1525 1.0 Febrero 1896 3 >> Hermenegildo Tam-yo 
6822 20 Maizo > 10 > Luciano Luce no. 
5899 6 » » 3 * T o m a s » Torres. 
4389 31 » " 3 » María J o s é . 
4271 30 > » 12 » Lorenza Cíe Tiente. 
4394 14 Febrero > 4 » Anaoias Rubio . 

304 3 Enero 1895 10 > T o m á s Teatco. 
I 1787 5 Febrero 1896 4 » Tomasa T o r r e s . 
| 1786 > > > 3 > L a misma. 

17S5 • » » 3 » L a misma. 
14313 17 Dic . 1895 2 » Jorge Queson 
4606 8 A b r i l 1896 12 » Estanislao Candido. 
3695 12 Marzo » 1 » Juan» de la Cruz. 
3794 12 > > 2 » Ensebio Gabriel 
6384 12 Junio 1895 2S * Gerardo Tecson 

11146 7 Octubre » 10 > Barcelisa Evangelista. 
1x442 14 * » 5 » Félix Santos. 
29616 17 Dio. » 7 * Ci r íaco Bautista. 
10394 28 A b r i l 1896 6 » Timolea Beyes. 

Los que se crean con derecho á dichos documen
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en 
el término de 30 dias contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte* 
resados, en equivalencia de los primitivos talona
rios que quedarán desde luego sin ningún valor ni 
efecto. 

Manila, 4 de Mayo de 1896 =» Manuel de Vil la va. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
D I S T R I T O D E M A N I L A . 

Habiéndose dispuesto por la superioridad que 
se celebre ea esta Jefatura un concierto parti
cular para la contratación de las obras de tierra 
y fábrica del nuevo puente sobre el rio Pasig 
de esta Capital, se ha señalado el día 23 del 
actual, para la celebración de dicho acto que 
t e e d r á lugar á las 11 de la m a ñ a n a en la ci
tada Jefatura (calle de Elizondo n ü m . 1) donde 
se hallan de manifiesto para conocimiento del pú
blico todos los documentos que deben regir en 
©l concierto. 

Las proposiciones se a r reg la rán exactamente 
a l modelo adjunto y se en t regarán en pliegos 
cerrados a l Jefe del Distrito admitió adose sola
mente durante la primera media hora del acto. 

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber depósitado en la Caja de De* 
pósito de esta Capital, la cantidad de cuatro cien
tos ochenta y nueve pesos con veintiséis céntimos 
de peso (pfs. 489*26) como garantia provi
sional de su participación en el concierto, siendo 
nulas todas las proposiciones que carezcan de 
este requisito y aquellas cuyo importe exeda de 
l a cantidad de veinte cuatro m i l cuatro cientos 
sesenta y tres pesos con diez céntimos de peso 
(pfí . 24.463410) que en el importe del pre
supuesto de contrats aprobado. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultramar la adjudicación 
por contrata de las obras públicas y los servi
cios á ellas anejos, por medio de conciertos par
ticulares, aprobada por Eeal órdan de 8 de Marzo 
de 1877. 

E n el casó de precederse á u i a licitación ver

bal por empate la m U i u a puja admisible será 
de veinte cinco pesos. 

Manila l . o de Mayo de 1896. — SI Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

MODSLO DE PROP031CIUN. 
Don , vacino de 

coa Cédula personal de clase 
n ú m expedida por la A d 
minis t ración de Hacienda pública 

en de de 
este año, enterado del anuncio publtcido por 
la Jefatura de obras públicas del Distrito de Ma 
nila e i la Gaceta del día . . . . asi como de las 
iastrucciones de subastas contratos por conciertos, 
y pliegos de ooadicione* generales fioultativas y 
administrativas, que han de regir en el oonciarto 
particular para la contratacióa de las obras de 
tierra y tábr ica del nuevo paeite sobre el rio 
Pasig de esta Capital se compromete á toanr por 
su cuenta dichas obras con ex trie ta sujeción á 
lo provenido en los citados documentos por la 
cantidad de . . . . (en letra el importe). 

Fecha y firma. 
No ta .—El sobre de la proposición t end rá este 

rótulo: Proposición para la adjudicación de las 
obras de tierra y fábrica del nuevo puente sobre 
el r io Pasig de esta Capital . 1 

SECRETARIA DE L A COMANDANCIA 
G E N E R A L D E L A R S E S A L D E CAVITE Y D E LA, JUNTA 

ADMINISTRATIVA. 

Por disposición del Ex;mo. Sr. Comandante Ge
neral del Apostadero se anuncia al púb ico que á 
los 30 días ambos inclusives de anunciado en la Ga
cel» de Manila ó a l siguiente si es festivo a Us 11 
de la mañana se sacará á pública subasta la con
trata para el suministro de los materiales necesarios 
en este Arsenal para las obras del Crucero cVeUzco» 
con estricta sujeción á tos pliegos de condiciones 
que á contionacióa se insertan cuyo acto tendrá lu 
gar ante la Junta especial de subasta que al efecto 
se reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada dedicando los 
primeros 30 minutos i las aclaraciones que deseen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados estendidat en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cayos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so* 
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición con la mayor claridad y bajo 
la rúbr ica del interesado. 

Cavite, 6 de Mayo de 1896.—Juan L . Domaría . 

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el suministro de los materiales 
necesarios en este Arsenal para las obras del cru
cero «Velasco.» 
1 . a La licitación tiene por objeto el suministro 

de 'os materiales comprendidos en la relación que 
se acompaña al presente pliego, y para facilitarla, 
se divide el servicio en los cinco lotes que la mis
ma relación expresa, pudiendo cada uno de ellos 
contratarse separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los 
materiales para ser admisibles, son los que se se
ñalan en la citada relación y pliego de condiciones 
facultativ s que se acompaña. 

3. a La licitación tendrá tugar ante la Junta es
pecial de subasta de este Arsenal, el dia y hora que 
se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a LHS proposicion es habrán de redactarse con 
sujeción al unido modelo, extendidas en papel del 
selio 10.o y S3 presentarán en pliegos cerrados al 
Presidente de la Juota; así como la cédula personal 
ó bien la patente si el que propone es natural del 
Imperio de China, ain cuyo documento no le será 
admitida la proposición, A l mismo tiempo que la 
proposición, pero fuera del sobra que la contenga, 
entregará cada licitador un documento que acredité 
haber impuesto en la Tesorerí* Central de Hacienda 
pública de esta Islas, en metálico á valore» admisi

bles por la legislación vigente, 6 los tipos que, 
tenga establecidos, las cantidades siguientes: . 

Para el Iota núm. 1 . 

3. 
4. 
5. 

470 «oí 
pt 
jija 

1 Si los depósitos á que se refiere el párrafo ^ 
rior se hicieran en la Admm^straciói de H^cien^ * 
Cavite, h i b r á a de ser precisannate en m3tál|Co 

5. a 8i por resultar proposicioneg ignalei en,1*^ 
gun lote, hubiere que proceder á licitación ora|»-a 
tre los autores de ellas, se entenderá que renu^ 11J1, 
al derecho á la puja I09 que abandonan el i0, , 
sin aguardar la ad jn l icac ióo , la cual tendrá I 
por el ó r i a n preferente de numoraclón de los (w. 
pcitivos pliegos, en el caso de que todos loiiu?r( 
resados se negaren á mejorar su oferta. 11 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proi ^ 
siciones, como en la licitación oral, se exprés^./:a 
en la misma unidad y fracción de unidad mona c(c 
ría que la adoptada para los precioi tipos. 

6. a E l licitador & cuyo favor se adjuiiqi^ 
definitiva el remate, impondrá como fianzas p 
responder del cumplimiento de sn compromiso 
la Tesorería Central de Hacienda y en la for 
que establece la condición 4.a, las c 
siguientes: 

Para el lote nüm. 1 . . pfs. 415 
» » » » 2. . » 94 
> > > > 3. - » 33 
» > » > 4. . > 15: 
> • • » 5. . » 10, 

Estas fianzas no se devolverán al contratista h Z¿ 
que se halle solvente de su compromiso. 

7. a El contratista presentará en el Almacel 
recepción ó en el lugar en que se le designe 
este Arsenal por el Jefe del Negociado de Aco^gj 
acompañados de las faetnras guias triplicadas 
dactadas con arreglo al modelo núm. 6 a qus 
refiere el artículo 16 del Vigente Reglamento 
contabilidad, todos los materiales que sean objeto 
su contrato, dentro del plazo de 30 dias. á 0 0 4 
desde la fecha en que se otorgue la escritura 
desde la en que se le comunique la a-ijudicaf 
del remate, cáso de que aqella no hubiese lo; 

Si del reconocimiento que ha de practicarse] 
la forma que determinan los artículos 231 y 231 
la Ordenanza de Arsenales aprobada por Real jar 
creto de 18 de Julio de 1893, resultaren inadm re 
bles los materiales presentados, por no reunir 
condiciones estipuladas, se obliga el contratietj 
reponerlos en el plazo de 30 dias, i partir 
f jeha del reconocimiento y á retirarlos del A 
en el más breve p'azo posible y que pudencialatf 
se le fijará en cada caso por el Jefe del Negoeii 
de Acopios, notifleandósele por escrito y exigiéil 
racíbo, según previene el art. 28 del citado 
mentó . 

Si transcurrido el plazo señ i l ado . el contratistí pij 
hubiese cumplido este deber, el Jefe del Negocj 
da Acopios, lo pondrá en conocimiento del Cornil ig 
del Arsenal, quien h a r á saber al interesado, 
no retirar los materiales en el plazo de tres 
considerará qne hace abandono de ellos, incauta 
por consiguiente de los mismos y procediendo 
vmta en pública subasta por los t rám' tes establ* 
dos para casos análogos en la legislación gaasr*' 
Hicienda, conforme también a' art. 28 antes ci'8 

8.a Se considerará consumada la falta da ^ 
plimiento por parte del contratista. 

l o Cuando no presente los materiales alrí 
nocimiento y recibo en el plazo que establs^ 
condición 7.a. 
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2.0 Cuando presentados en dicho plazo f "J 
dolé rechazados, no los repuciere dentro ddl tóf* 

IDS 
do 

k 
re 

U 
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que estable también la condición de referencia 
3.o Y cuando repuestos dentro de este ó' 

pluzo, le fueren deflaitivamoote rechasados. i 
9.a Se impondrá al contratista la multa dfll ^ 

por ciento, sobre el importe al precio de adju^ ^ 
ción, de los materiales dejados de facilitar p 0 ^ ^ 
dia que demora la entrega de loa mismos, ó ^ 
posición de los desechados, despuas dí>! venci^1,, n 

se rescindirá el contrato del lote á que corresP j» 
la falta, adjudicándose la fianza respectiva á 
de la Hacienda y quedando subsistentes las ' 
impnestas. 
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|0. Eo el tercer caso <1e los expresados en la 
^odic'óa S.a, se rescindirá igaa^mente el contrato, 
orl pérdida de ia fiaazi que se adjudicará á la 

gacienda en pena de la inejecución del servicio, 
cuando no haya perjuicios que indemiizar al 

ístado. 
f l l . Para los eíectoi de las claúsnlas anteriores 

'i. . je la penalidad que por ellas se impone al con-
1 pr is ta , se declara que se considerará cumpUman-

ia(lo el contrato, aun cuando resultaren sin entre-
tUr materinles por valor del cinco por ciento del 
i ¡aioorte total del servicio subastado. 

12 Dentro de ios quince días siguientes al de 
¡Lgiia entrega, el contratista percibirá del Habilitado 

' i j ^ Maestranza el importe del servicio, prévla l iqui -
8 fi foción formada por el Negociado de Tenedur ía da 
' >oi iibros d^ lu Oomisiria del Arsenal, providenciada 

por el Ccmiaario, y mediante recibo suscrito por el 
Pro contratista 6 su legítimo representante á oontinua-
es,t| ci6Q de la providencia expresada, reteniendo en el 
0Q«4c'o el Habilitado la cantidad que deba satisfacer 

gi Tesoro el contratista en concepto de contribu• 
ci¿a industrial que será ingresada mensualmente 

pjípor el Habilitado en las Cajas de Hacienda pública 
por cnenta del Contratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiere 
odos disponibles en la Oaja de la Habilitación de 

líaestraoza, se satisfará el importe de las entregas 
por medio de libramientos expedidos por el Sr. Or
denador de Marina del Apostadero, dentro del mismo 
plazo de quince dias, contra la Tesorería Central 
de Manila, no teniendo derecho el contratista á 
abonos de intereses, en caso de demora en la ex-

ición de los respectivos libramientos, con arre
glo á la Real órden de 14 de Marzo de 188S. 

13. Queda obligado el rematante al otorga
miento de escritura que deberá presentar al Sr. Or
denador del Apostadero dentro de los diez días si
guientes al en que se le notifique la adjudicación del 
remate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gastos que 
origine el expediente de subasta, que con arreg o 

!o dispuesto en Real órden de 6 de Octubre de 
1866, son los siguientes: 

l .o Los que se causen en la publicación de los 
ínnncios y pliego d? condiciones en los periódicos 
peíales. 

2.o Los que correspondan, según arancel. No-
10 por la asistencia y redacción de las actas del 

remate, asi como por el otorgamiento de la escri
tora y copia tesiimoniada de la misma; y 

3.o Los de la impresión de veinte ejemplares de 
dicha escritura que ha de entregar el contratista en 
la Ordenación del Apostadero para uso de las ofici
nas, cuando más á los quince dias del otorgamiento 
e la m i s m a . » P o r cada día de demora en la en

trega de dichos impresos, se impondrá al rematante 
multa de cinco pesos. 
La escritura del ^contrato, deberá contener el 

_ ego de condiciones administrativas, la relación y 
0011 pliego de condiciones facultativas en aquel citados, 

¡A fecha del perió iico oficial en que tos mismos se 
inserten, el testimonio del acta del remate, copia del 
documento que justifique el depósito 6 garant ía exi-

. gida y ¡a obligación del contratista para cumplir 
^ estipolado. 
¿ el caso de que el lote nútn. 5 se adjudicará 
^dependientemente de los demás lotes, se eximirá al 
Amatante de la obligación de otorgar escritura, en-
^gando en su lugar veinte ejemplares del per ió
dico oficial en que se hubiere publicado e! pliego de 
Condiciones, como también el documento que jus-
^que la imposición de la fianza que deberá presen* 
ílr al 8r. Ordenador del Apostadero, dentro de los 
fres dias siguientes al de la adjudicación del ser-
Mcio. 

H . Además de las condiciones expresadas, re-
^fén para este contrato y su pública licitación las 
Prescripciones del Real Decreto de 27 de Febrero 

•- ,j ^ 1852 y las generales aprobadas por el Armiran-
j ^ ' i ^z»o en 3 de Mayo de 1869. iosertaa en las Oa-

^tas de Manila nüm.sl 4 y 36 del año de 1870. 
como sus adiciones posteriores en cuatro no se 

^Pongan á las contenidas en este pliego. 
Arsenal de Oavite, 18 de Abr i l de 1896 — B l Jefe 

m Negociado de Acopios, Juan Fueaie.=»V.o B.o. 
efj Comisario del Arsenal, Cami'o de la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
011 N . N . vecino de . . . . domiciliado en la calle 
' • » l i i m . . . . . en ín nombre (ó á nombre de 

cilí 
, c-

Ll ríf 
llecí 

r í 

'¿i 

iel 

i» 

D. N . N . para lo qu'í se haMa competentemente au
torizado) hace presente: Q i ^ impuesto del anuncio 
y oüpgo de condicioaes ins^rtoí ea la Gaceta de 
Manila, núna de ficha . . . . para contratar 
e' suministro de los materia'ei necesarios en el Ar-
S í n a l de Civite para las O^ras del Crucero cVelasco» 
as compromete á suornistrarlos (5 los correspon
dientes al lote tal ó á los lotes t\\ y cu*') coa ex* 
tricta sujssion á todas las condiciones contenidas en 
el pliego y por los precios señ i lados como tipos 
para la subasta en la reUcióa uaida al mismo 
(ó con baja de tantos pesos tantos céntimos por 
ciento en el lote tal ó ea los lotes tal y cual. Todo 
ea letra.) 

Fecha y firma. 
NJU.—Ea virtud de lo dispuesto en Real ó r Jen de 

7 de Julio de 1884. los Incitadores tienen el deber 
de consignar su domicilio eu el punto donde pre
senten su proposición. 

Arsenal de Oavite.—Ramo de Ingenieros.—Jefatura 
de trabajo.—Relación de los materiales y efectos 
que han de sacarse á pábüca subasta para la ca
rena del crucero «Velasco,» según órden núm 2. 

09 

a 
08 

O 

32 

3*360 i d . 

6 720 i d . 

$ 7 i 0 id . 

O 125 id . 

0*563 i d . 

^ 2 7 0 id . 

O 300 id , 

0 060 i d . 

420' 

310* 
1650 

310* 

8740 

4440 

1120 

6300' 

14701 

1000' 

780* 

400' 

500' 

150 

80' 

40* 

30* 

Clase 
de _ , . 

anidad Lote num. 1 

M.3 Lino ó teca en 250 
tablones de 8x0'16 
xOlO. 

Id . ó id. en 40 i d . 
de 7»x0 ' l5x0,08. . 

I d . ó id . en 80 i d . 
de 7,x0,15x0,08 . 

I I . ó id . en 80 id . de 
7*x0 15x008 . 

Baticulin ó antipolo 
en pieza de 2,xOI25 
xO'as 

i d . ó id . e^ 3 id . de 
3 xO*25xOi25. 

id . ó id . en 3 id . de 
S'xO'íSxO 12. 

id . ó id. en 4 tablo
nes de 3 x 0 25x0*10 

I d . ó id. en 2 t ibias 
de B'xO 25x0 04. . 

Lote núm. 2 
feg. Acero S. M. na á n 

gulo figura T . 
id. I d . i d . en id . de T. 
id . 11. id. en id , id . L . 

de 75x60x9 mim. . 
«d, í i . id. en id . de 50x 

50x7 m[m. 
i d . Id . id . ea plancha de 

3 66xl,22x0,007. . 
i d . I d . id . en id . de 3*66 

Kl'22x0'005. 
ád. Acero S. M. en plan

cha de 3,66xl*22x 
0 003. 

¿d. I d . id. ea 30 planchas 
labradas para piso 
de 3,05xlt22xO 008 

ácL I d . id . en 10 id . l i 
sas de 3 05x1'221 
0'005. 

4cU i d . id. en 10 id . de 
3'O5xl*22x0'OO3 . 

i d . I d . id . en 2 id . de 
2 10x2'10x0 011 . . 

i d . I d . id . en 4 i d . de 
3*05x1 07x0'003. . 

i d . Id . id . en 2 i d . de 
3'05xl*07x0,0095. 

i d . i d . id en ángulo de 
0 050x0 050x0 009 
en barras de 4 á 5 
metros lergo. 

i d . I d . id en id. d« 0*038 
xO'OSBxOW en id . 
de 4 á 5 id, id. . 

id . I d . id . en cabilla de 
0*021 diámet to . . 

id . Id . id . ea id . de 
0*018 id . 

Importe 

Precio p s C.s 

90 00 2880 00 

90'00 302 40 

90 00 604^80 

90*0() 604 80 

45 00 5 62 

4 5 0 0 25'29 

45'00 12'15 

50 00 15'00 

50'00 3400 
4.453*06 

0*30 126 00 
0'30 93*00 

0*30 495 00 

0*30 9 3 0 0 

O 30 2622 00 

0'30 1332*00 

0'30 33600 

0 35 2205*00 

0 30 44100 

0 30 300 00 

0 30 234^00 

0 30 120*00 

0'30 15000 

O 30 45*00 

0*30 2 4 0 0 

0 30 12'00 

0 30 9 00 

180* 

20 

50* 

20* 

6* 

3 0 ' 

id. 

id. 

id. 

9 d . 

id. 

id. 

0* « 1 

355 id . 

•625 i d . 

355 id , 

7 0 id . 

€0 i d . 

40 i d . 

20 i d . 

20 id . 

516 id . 

20 id . 

4 id . 

2 id . 

2386 id . 
16 i d . 

62 i d . 

50 id . 

10 id . 

62 id . 

320 i d . 
6 id . 

40 id . 

20 id . 
40 i d , 

15 id . 
10 i d . 
16 id . 

6 id, 

Í̂O id. 
0 900 id. 

780 id . 

80 id. 
296 i d . 

30 N.o 

20 id . 

20 id. 

20 i d , 
% J i d . 

Id . id . en id . de 21 
m[m. d iámet ro . , 

Id . id . en id. de 19 
id . id . 

i d . doro eu cabi
lla de 21 id . id . . 

Id. id . en id . de 25 
id . i d . 

Id . id. en i d . de 12 
id . id . 

;Id. i d . para herra
mientas en cabilla 
de 0 0 2 5 m. i d . . 

I d . i d . en planchuela 
de 100 m¡m. ancho 
y 3 m|m. grueso. 

i d . S. M. en rema* 
ches de 15 mim. 
diámetro y 50 i d . 
largo. 

I d . id. en id . de 12 
i d . id. y 37 id . id . 

t d . i d . eu i d . de 9 
id . id . y 25 i d . id . 

I d . i d . en i d . de 7 
id . i d . y 25 i d . id . 

Acero S. M. en rema
ches de 0*018 diá
metro y 0*065 
largo. 

£ i . i d . en i d , de 
0 025x0 009. 

(d. i d . en i d . de 
0'021x0,009. 

Id . i d . id . de 0 021x 
O'OOT. 

Hierro galvanizado 
en 10 planchas de 
3 ' 0 5 x l 07x0 002 . 

Lote núm 3 
Alambre de cobre 

del núm. 5. 
Id . de latón del n ú 

mero 6. 
I d . de i d . del n ú . 

mero 12. 
Cobre en torales. . 
I d . en cabilla de 

25 m\m. 
Id . en 2 tubos de 

3x0060x0 0045 g o 
I d . en 2 id . de 5x 

0*050x0 0045 g o . 
Id . en id . de 5 á 6 

metros largo. 0 009 
diámetro y 0*003 
grueso. 

Id. en 2 id . de 4 á 
5 metros largo, 
0*060 diámetro y 
0*004 grueso. 

Estaño en galápagos. 
Id. en barretas. 
Latón en barras de 

55 m|m. 
Id . en id . de 25 i d . 
Id. en id. de 30 á 

32 id . 
Id. en id . de 15 id . 
Id, en id. de 12 id . 
Id. en plancha de 

1 m[m. 
Latón en plancha de 
menos de 1 m|m. . 

Metal antifriccióo. . 
Plata quemada. 
Plomo en planeha 

de 2 m[m. 
Id. en id . de 1 i d . 
Zinc en plancha de 

2 mira. 
Aldavillas de latón 

de retenida. 
Id . de id. de pate-

tilla. 
Bisagras de latón de 

10 q m . 
id- de id. de 60 rn(oa. 
Id. de id . de 50 id. 

0*30 54*00 

0*30 6 '00 

0*70 35*00 

0'70 l4*oo 

0'70 4*2o 

0 '70 21*00 

0'75 7'5^ 

0*35 8962S 

0*35 218 75 

0*35 124 25 

0*35 24*501 

o<35 2tfoo 

0 3 5 i i ' o o 

0*35 1 ' 0 9 

0*35 7«oa 

0*25 129*00 
9.413'45 

1*75 a&'o* 

1*20 4'8o 

r g O 2'4> 
0*55 1312^S> 

1*3® 2o*8(i 

Too I24*oo 

2'00 í00*00 

fc'OO ^0*00 

2*00 
l*oo 
1*10 

o48o 
o*8o 

0*80 
0*80 
0*80 

124to(í 
32o*oa 

660 

32*00 
16'00 

32*00 
12'00 

800 

o*8o 1 2 8 0 

0*80 
3-25 

43 oo 

o 25 
o-25 

o 3 o 

o-8o 

l ' O O 

o'So 
0*30 

4-8o 
65*oo 
387o 

195*OO 
2ooo 

148oo 

9 00 

I600 

2o,co 
lo*oo 
6*oo 
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20 i d . Cerradoras de la
tón de picaporte con 
pomo para puertas. 

40 id* Id. de id . de cajón . 
576 i d . Tornillos de latón 

de rosca para ma
dera de 71 á 82 
m(m. 

576 i d . Id. de id . de i d . para 
id . de 6 á 12 id. . 1 

i 720 i d . Id . de id . de id . 
para i d , de 13 i 
18 i d . : 1 

€20 i d . Id, de ¡d. de id . 
para i d . de 19 á 
23 id . . 2 

í 1084 id . Id . de i d . de id . 
para i d . de 24 á 
35 id . . 2 

120 i d . I d . de i d . de i d . 
para id . de 36 á 
46 id . . 3 

10 i d . Id. de i d . de id . 
t para i d . de 59 á 

73 id . . 4 
^ 370 kg.s Id. de hierro galva

nizado con sus tuer
cas, según modelo. 

ISO i d . Id . de id . id. con id^ 
según i (k Z 

Lote núm, 4 
§ 4 2 0 i d . Azarcón ó minio. 
3194 i d . Blanco zinc en paita. 

Ocre tojo de prusia. 
Barniz ñ a t t i r g . 
Id. copal claro. 
Jabón duro común. 
Malepajo. 
Piedra pomes. 
Libros de oro para 

dorar. 
Brochas de 1.a 
Picceles de 1.a 
Id . de 2.a 
I d . para dorar 
Losetas de m a n a d 

blanco. 
Id . de id . negros. 
Ladrilles re lactarios. 

4,0O 
1 oo 

7 00 
gruesa 

5o id . 

75 i d . 

'00 i d . 

9o i d . 

25 id . 

00 id. 

080 

0*80 

8o#co 
4ooo 

28*00 

6-00 

8 7 5 

8 6 9 

21 83 

1625 

o 27 

296 00 

l52-oo 
3 372-99 

69 i d . 
2 8 id . 
50 i d . 

3 id . 
4 i d . 
2 i d . 

200 N . o 

o'2n 
0 30 
0 35 
2'00 
1 5 0 
0'20 
0450 

25 
12 
12 

6 
50 

5© 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

i d . 
i d . 

Lote núm. 5 

I€$jO' k g . Amianto Bell en sa
cos para forros de 
calderas. 

14 i d . Cartón de amianto 
de 2 á 3 m|m. . 

S i d . Empaquetadora de 
amianto de 25 id 

10 i d . I d . de patente de 
25 i d . 

5 i d . I d . de id . de 15 id . 
6 i d . I d . de id . de 12 i d . 

30 i d . I d . de id . plana de 
0*031 ancho y 
0 010 grueso. 

20 id . I d . de id . i d . de 80 
id . y 10 i d . 

20 fd. Fieltro sin alqnitran. 
20 i d . I d . alquitranado. 
24 i d . 6oma en plancha de 

15 mfm. 
8 i d . I d . en id . con tela 

de 1 á 2 m¡m, . 
2 0 id . Meoilar blanco. 
3 0 P.s Papel esmeril. 

128 i d . Id. de id . n á m . s 1 , 2 
y 3. 

25 i d . Tela esmeril c ú m . s 1 
y 2 por mitad. 

30 M,» Mechas tejidas de 
15 á 17 m[m. an 
cho. 

0'37 
0'40 
0'25 
0 2 0 
0 3 0 

0*50 
0 50 
125' 

millar. 

484 oi> 
65820 
2 4 1 5 
56*00 
75'00 

OMrt 
2 00 
0'5O 

74 00 
10 00 

3,00 
2,40 
1*80 

25 00 
25 00 
87 50 

i 528 95 

0'50 500 00 

3 50 49 00 

4 00 24'00 

4 0 0 40,00 
4 00 24 00 
4 00 24 00 

4,00 80 00 

4 00 
l'OO 
0 30 

8 0 0 0 
20*00 

6 0 0 

4 00 96 OO 

4 00 
1410 
0 0 5 

0 05 

0 0 5 

32-00 
22 00 

1*50 

6 4 0 

1 25 

0 3 0 9 0 0 
101515 

Afsenal de Oajite 13 de A b r i l de 1896.—Felipe 
jPifiton.->^.o & o , Manuel Rodr igos . 

Arsenal de Cavite, Ramo de Ingenieros, Jefatura 
de Trabajo.—Condiciones facultativas para sacar á 
pública subasta el suministro de los materiales que 
se expresan en la relación que se acompaña con 
destino á las obras del Crucero «Yelasco.» 

1 . a Todos los mateiiaks serán de suprrior cali
dad entre ios de su elase. 

2. a Antes de ser leconocidos se someterán á las 
pruebas reglamentarias y á aquellas que á juicio del 
Icgeniero eccargado del reconocimiento juzgue ne
cesarias para convencerse de su buena calidad. 

3. a Los aceres (S. M.) se someterán á las prue
bas reglamentaries para esta clase de materiales. 

4. a Las maderas no tendrán fendasi nudos suel
tos podriciones y estarán peifectamante curadas. 

5. a Los metales serán de marcas acreditadas de 
espescres uniformes y satisfarán á las pruebas á que 
se les Eómeta. 

6. a La clavason será de primera perfectamente 
marcados sns bordes y cabezas. 

7. a Las pinturas serán puras, de reciente fabri
cación y marcas acreditadas. 

8. a Las velas, breas y demás materiales serán 
todos de primera calidad y sin sustancias extrañas . 

9. a El plazo para la entrega será de 30 dias y 
el de reposición de los que resulten rechazados de 30. 

Arsenal de Cavite, 13 de Abr i l de 1896.-=Felipe 
Pifion»«=V.o B,o Manuel Rodríguez. I | 

Edictos 
D o n Segando Isaac de I*s Poxas y Langre Juez de i,a insta B 

cia en propiedad del Distri to de Quiapo y Decano de los de-
esta capital. 

Por el presente cito Hamo y emplazo á la ausente Eomsna 
Eejaime Corcueia vecina del bsrno de Solocan del arrabal de 
Sanpfcloc paia que en t i t é rmino , de 30 dias contados desde 
t i de la ptjblicación del presente en la Gaceta ofícihl de esta 
capital se presen»* en este Juzgado á los efectos oportunos de 
la causa r ó m . 5 351 contra la inierKa y otra por el delito 
centra el estado c iv i l de Jas peiscnas. apercibida que de no 
heceilo d e n i i o del citado l é imino se la dec la ra rá rebelde y 
c c n i n K í z p a r á n d o l a a d m á s les pu ju i c i c s á que en derecho 

hubiere logar. 
D t c o en Manila y Juzgado de l a instar cia de Quiapo 5 

de h'ayo de 1896 — Segtndo Isatc de lat lozas y L t r g r c — A n t e 
mí, Clodoaldo k . Ber l inga . ., 

Den i l b e i t o C r m e l l ó n y Rufiez J o i z de pr'mera instancia del 
Dis t r i to de Tondo de esta capital. 

Pe r el presmte cito llamo y emplazo á les chines Sua-Ean. 
y 3er g Mungco , seltMts, natutales de Ch i rcan «n el Imperio 
de Chi ta , de i f c i o t t n d t i o , el p r i c e i o ce unos 23 afios de 
t d t t í , y el ü l t imo de 38 aBos de «dud, tmbes dcmiciliadcB 
q i e h í n si^o del n o c i d o de la Divisc i ia , pma q t e en el 
l é i m i n o de 30 r í a s c e r n e e s desde el siguiente al de la publ i» 
c i c lón de esie edicto en la G t t e t a Q ñ o í l de Mani la , c emp»-
iczcan t n esie Jujeado, sito en 1» calle de Sal n t s r t i m 17 
en el s r u b a l de T c i do á fin de ampliar sus inquisitivas en la 
causa itim. 47 que insnuyo centra los mitmos por hurto; en 
la inteligencia que de no hacerlo así , les p&raiá el perjuicio 
á qué tn derecho hubiere luger. 

Dado en Tondo á 5 de Mayo de 1896—-Alberto Couce l lón . 
— Fcr mancado de f>u t i í a — El Hscribano Javier Gaballeria. 

D o n Jorge R s m ó n de Bustamacte, Juez de l .a instancia del Distri to 
de intramuros. 

Por el presente cito Usmo y emplazo el procesado ausente 
Castor Coronel (a) Ter io natural de H tgunoy provincia de Bulacan 
vecino del arrabal B i i o r d o soltero labrador de 37 aílcs de 
edad á fin de que en el t é i m i n o de 30 dias contados desde 
el siguk nte al de su publ icación en la Gaceta oficial se pre
sente peisonaimente en este Juzgado ó en la cárcel públ ica de 
esta piovincia para diligencia personal de justicia en la causa 
ntm. 58 que se sigue contra el mi tmo por hurto, bajo » p e i -
c ib imi tn to que de no hacerlo d tn t ro ce dicho té rmino se le 
d e c l í i a i á ccmtmaz y rfcbe.'de á ios llamamientos judiciales pa
r á n d o l e los perjnicieB á que en derecho hobiere lugar. 

Dado en Manila á 6 de Mayo de 1S96.—J. £ . Bustamente. 
- . A n t e m i Lucio Ignacio. 

D o n ¡ Lorenzo Dehcza Sagaste, Juez de 1 a instancia en propiedad 
de esta provincia de llocos Súr . 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo s i preces, do ausente 
A n í d e t e Isaguirre (a) Mariano reo de la causa ntím. 3898 
seguida contra el mismo por lesiones natural y vecino del 
pueblo de Sta. M a r í a labrador de oficio de 47 afios de edad 
sabe leer eíCribir y firmar de estatura regular midiendo cuatro 
p i é s y diee pulgadas color moreno pe o y cejas negros nariz 
chata boca y cuerpo regu'ares baibilampifio tuerto el ojo de-

recho cuya c a r » esta picada de cicatrices de viruelas, para 
que en el t é imino de 30 dias desde la publ icac ión del presente 
comparezca en este Juzgado 6 en la cárcel pública de esta 
Cabecera para diligencia personal de justicia en la referida causa 
apercibido que de no hacerlo será declarado rebelde y le pa . 
rarán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Vigan á 13 de A b r i l de 1896 . -Lorenzo Deheza. 
= P o r mandado de su Sría. , José Brea. 

D o n Mar t in Marasigan y Jaidin Juez de l . a instancia del partido 
judicial de Patangas por susii lución reglamemaria nosotros loa 
acompasados damos té. 

Por el presente cito llamo y emplazo por p r e g ó n y edicto a] 
ausente Va len t ín Cabitac so tero de 17 años de edad, natural y 
vecino de esta Capital doméstico de estatura y frente regalares 
cuerpo delgado pelo y cejas negros ojos chiaicos baibilspipifia cara 
larga y color moreno para que por el t é imi to de 30 dias contados 
desde la inseic tón de U presenten tn la Gaceta oficial de Manila 
se presente á este Juzgado para ampliar su inquisitiva qu« tiene 

presentada en la causa ntím, 336 que se sigue contra ti 
por b o n o domést ico apeicibidb que de no hacerlo dentro dj ^ 
mino txpresado le pararan los perjuicios que en derecho w 
logar. 

Dado en Salangas á I I de A b r i l de 1896,—Martin Mar^ 
— Por mandado de su Sr ía . , Vicente Reyes. Lucio Gutiérrez. ^ 

Por el presente cito, llamo y emp azo por pregón y e(jia 
Pedro VManueva, procesado por el delito de hurto de un b»i¿0 
de la propiedad de D . Estifanio Enca rnac ión vecino de Lf, 
para que por el t é rmino de 3o dias, á contar desde U ^ 
publ icac ión del presente en la Gaceta oficial de l a Capii^ 
Manila se presente t n t e m i ó en las cárceles de este J ^ 
á defenderse del cargo que contra el miemo resulta en el 
de referencia que se instruye en el Juzgado Mi l i t a r de 
apercibido que de no hacerlo se le p ra rán los perjuicios J 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bat»ngas á 9 de V b r i l de 1896-—Martin Maris 
= F o r mandado oe su S r í a , Francisco Gómez. 3 

Por el presente l lamo, citoT y emplazo por prepon y ^4 
á los procesados ausentes A i ce dio Davi y un nombrado Mk 
residentes en el barrio de iUangi lan de la compre^ etisiéj 
esta Capital para que por el t é r m i n o de 30 dias, coniij 
desde la úl t ima publicación de este edicto en la Gaceta 
de la Capital de Manila, se presente ante nos ó en las 
de este Juzgado á dependerse del cargo que contra los nj,, 
resulta e» la causa n ú m . 13153 por robo apercibido qm 
no hacerlo se le p a r a r á n los perju cios que en derecho hubiere 

Dado en Patangas á 11 de A b r i l de 1896.—Martin Ma 
—Por mandado de su S r í a . , Vicente Beyes, Luc o Gutiérrez. 

Don Enrique Pavón y Rosales, Juez de l .a instancia iniaj 
de esta prov ncia que de estar en actual ejercicio du 

funciones el infrascrito Escr.bano dá fé. 
Por e l presente c i to , llamo y emplazo á los procesados aosei 

Tranqui i ino Hilooban Feliciano Amar i l lo y Jul ián Amarillo 
c iño de S. Juan provincia de Batangas y moyoies de ú 
para que por el t é i m m o de 30 dias, contados desde la 
b l i c t c i ó n de este edicto en la Gaceta oficial de Manila se 
senten ante mí ó en la cárcel púb l ica de esta provincia 
prestar indagatorias en la causa n ú m . 73 que instruyo 
robo y percibidos que de no hacerlo les pa ra rán los peijiú 
que hubiere lugar. 

Dado en T a y í b a s á 14 de A b r i l de 1896.—Enrique PiK 
—Por mandado de su Sría. , Gregorio Abas. 

E n v i r t u d del suto dictado por el Sr. Juez de x a 
tancia de este part ido judicial en esta íecha en la causa I 
336 qce se sigue contra Valent ín Cabitac por hurto dcniis| 
se ci ta por medio de la presente cédula á D . Giegorio 
rredo vecino de Taal de esta p iovincia para que por ti 
mino de 9 dias á contar desde l a inseic ión Jde la pie* 
en la Gaceta oficial de Manila, comparezca á este Jnzgad»( 
declarar en la espresada causa bajo aj.ercibiniiento que dt 
comparecer le p a i a r é n los perjuicios que en deitcho hubiere lef 

Dado en Batangas á 11 de A b r i l de 1896.—Los ¿«nff 
dos Vicente Re y es.?-Lucio Gutierres. 3 

D e n Raftel B ipo l l L ó p e z , Capi tán de Jnfante i ía Juez Instiucta 
cautas de la Cap i t an í a General de este distrito y cerno tal "1 
instruida contra el Sargento de In ían te i ía Migue l LaiioS y " 

por el delito de contrabando. 
I g n o r á n d o s e los nombres y residencia actual de los dos 

dúos que en la ntche del 19 ¿ e Junio último tripulaban una M 
de Jas oidmariaB sin cubierta del 110 Pasig, la cual por la «nli 
de cinco jesos íué alquilada en «1 Puente r e Jó lo , por dos efi? 
un sargeLio t u i o p t o y des individuos de la Guardia Civil yetín 
que la uti l izan n desde las echo de la citada noche á las cincp* 
madrugada del siguiente dia con la que v t r i f i c t r o n la aprehenslói 
un contrabando en el sitio de Calero ^Tondo) en la referida nC 
Y siendo de absulula necesidad el que dichos individuos preste? 
c iarac ión en la ceusa de lefeiencia y usando del derecho qní 
concede el art. 386 del Código de Justicia M i l i t a r por el pi» 
edicto ci to, llamo y emplazo á los citados dos paisanos desconW 
para que en el término re 30 dias á contar de su publicación a 
Gaceta de Mani la , comparezcan en este juzgado Mi l i t a r sito callt 
la Paz; n ú m . 2 San Fernando de Di l ao , en cualqu era de la» o 
cuarteles de la Guardia c i v i l Juzgado de l . a instancia 6 
Tribunales Municipales de los pueblos ó á cualquiera »• 
dad constituir a bajo el apercibimiento que de no haceriO así « 
plazo sefialado serán declarados en rebeldía pa rándo le s el p")1 
que en justicia huya lugar. 

Dado en Manila á 29 de A b r i l de 1886.—Rafael K i p o l l . 

Den Luis Mateu y Vii la l ta i .er Teniente y Juez Instructor 
Tercio de la Guardia Civi l y de la causa que se sigue 
cinco desconocidos autores del asalto ocurrido la noche L 
actual en la casa del barrio de Tcvero hab tada por 
Evidad y Dison del p n t b l o de Calauan (Laguna.) ^ 

Usando de la jurisd.ee ón que me concede el Código de J .. 
Mi l i t a r , por el presente edicto cito llamo y emplazo á loŝ  
desconocidos autores de dicho delito para que en el término ^ 
dias comparezcan ante este Juzgado de Ins t rucción esiablecid^, 
casa cuartel de la Guardia Civ i l de esta localidad á fio , 

declarad0' sean oidos sus descargos bajo apercibimiento de ser 
rebe ld ía sino comparecieren. ; 

Y por esta requisitoria tn nombre de S. M . el Rey (q-
horto y enctrgo á todas ¡as autoridades tanto civiles como & 
que conocieran alguno de los aludidos procedan á su c»p t" ra ' 
mición en calidad de p r e í o s ha este Juzgado de Instrucción. 

Dado en Calamba á 27 de A b r i l de 1896.—Luis Ma,e I 
Ualta. 

D o n Francisco Javier de Gastambide y Delgado Tenteo'y 
N a v i o de l a Armada Ayudante de la Comandacia & M 
riña y juez instructor de i a misma. ¿> 
Por esta segunda requisitoria cito l lamo y emPla^? u^' 

p i l a n y tripulantes que fueron del Vapor Rudecindo we ¿y 
Domingo Sartiotegui Narciso Cayco y Julián Manalo *B 
el bolero que íué de l cuerpo de Prácticos llamado Lore ^ 
en la mafiana del dia 20 de Sep t i ímbre ú l t imo sf ¡jo' 
traban en sus respectivos destinos pata que en el xe'• f 
20 dias se presenten en este Juzgado de Marina ante " %t 
declarar en el expediente n ú m , 167 que instruyo con 
de la mnerte del individuo Ramón Lastica. . . . J 

M a n ü s t Á, de Mayo de 1896.-Francisco J . de Gastamo' 
su mandato, Gabriel Sucgang. 
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